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FONDESARROLLO es una empresa de todos donde sus asociados son 

sus propios dueños. Somos una entidad de Desarrollo Social, de vínculo 

cerrado, sin ánimo de lucro, comprometida con la cultura solidaria, la 

responsabilidad social ambiental, creada para satisfacer las necesidades 

económicas, sociales y culturales de sus asociados y su familia a través 

del ahorro, el crédito, la educación y demás servicios complementarios.  

Así mismo, nos consolidamos como una organización que no conlleva 

solo a la unión sino también al compromiso con el bienestar integral de 

sus asociados. Sus directivos están comprometidos en posicionarla 

como una institución sólida y líder en el sector solidario para hacer 

frente a los constantes cambios sociales, políticos y económicos que ha 

impuesto el nuevo milenio.  

Nos caracterizamos por ser una entidad administradora de un capital 

social orientado al desarrollo integral del asociado y su familia, 

realizando actividades en el marco de los valores éticos y principios de 

eficiencia, eficacia, economía, calidad, excelencia y humanización.  

Haces Parte de una Familia  
      que Prospera Contigo  
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Santiago de Cali, marzo de 2017 
 
Señores 
DELEGADOS ASAMBLEA FONDESARROLLO 
 
Apreciados delegados, 
Un cordial saludo de bienvenida a esta 42a asamblea general ordinaria 
de asociados y 28a por delegados, el año 2016 fue un año en el que se 
consolido todos los esfuerzos mancomunados de la Junta Directiva y la 
Gerencia en la consecución de los logros estratégicos planteados 
durante ese año, los desafíos y las oportunidades que nos presentó el 
panorama económico propicio para nuestro Fondo. Lograron una 
mayor solidez en nuestra filosofía solidaria la cual siempre nos ha 
caracterizado por proteger y brindar a toda nuestra base social servicios 
con calidad, eficiencia y eficacia.  
La gestión de la Junta Directiva, Comité de control social, Comités de 
Apoyo, Colaboradores y de la Gerencia, estuvo enmarcada en la 
búsqueda de mejores y mayores beneficios para nuestros Asociados y 
su grupo familiar, orientando sus esfuerzos y competencias en la 
implementación de estrategias que permitieron potencializar el 
desarrollo de la organización. Forjadores del sentido social que 
caracteriza a Fondesarrollo, continuamos desarrollando el programa 
micro empresarial; reafirmando de este modo nuestra filosofía y el 
compromiso de contribuir al desarrollo y bienestar social de nuestros 
Asociados, Directivos y Colaboradores. 
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En este Periodo se generaron vínculos de confianza con nuestro 
asociado, al identificar y atender sus necesidades, esta es una de las 
mayores estrategias que Fondesarrollo desarrolló durante todo el año 
buscando su competitividad en el sector. 
 
Regidos bajo los principios de transparencia, diligencia, lealtad y buena 
fe, con el Código de ética, agrupa las prácticas y políticas que en 
materia de buen gobierno, ética y comportamiento siguen dirigiendo 
todas las actuaciones de FONDESARROLLO.  
 
La gestión administrativa y gerencial estuvo enmarcada en el Plan de 
Desarrollo 2015-2019, que condujo a definir con claridad para 
FONDESARROLLO sus objetivos y políticas y a prepararse a ser una 
entidad con capacidad competitiva. El Plan ha generado convergencia 
de esfuerzos hacia la ejecución de los lineamientos estratégicos, 
enfocados al logro de la visión empresarial. 
 
Gracias a la contribución de nuestros asociados nos permite mostrar 
un balance positivo en beneficio para el fondo de empleados. 
 
Póliza exequial 
Fondesarrollo en la construcción de balance social a través de la 
asociación a Servivir, con el fin de brindar protección exequial a todos 
los asociados sin costo y precios asequibles para su grupo familiar, 
brindándole en un momento tan difícil, la tranquilidad y confianza que 
necesitan.  
 
Turismo con Fondesarrollo 
En el mes de junio llevamos a 77 asistentes entre asociados y 
familiares, a disfrutar de un paseo de turismo ecológico y de aventura 
en el Amazonas. Panamá en el mes de octubre con un cupo de 40 
personas entre asociados y familiares.  
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Como resultado de los dos programas turísticos, se recibiendo los 
mejores comentarios y agradecimientos y se colocaron créditos por 
cerca de $141 Millones. 
 
Les agradecemos inmensamente a los diferentes comités de apoyo, 
a todos los asociados, a los asesores y a los colaboradores de 
Fondesarrollo, su compromiso, respaldo y entrega a esta institución, 
lo cual nos permitió alcanzar los indicadores que hoy presentamos. 
 
Con sentido solidario y aprecio. 
 
 
 
 

MAURICIO HERNANDO CRUZ 
 Presidente Junta Directiva 

Original Firmado 
   

 
  

DORIAN J. MORENO OBANDO 
Gerente 

Original Firmado 
 



La misión de FONDESARROLLO es 

contribuir a la realización de los 

sueños y a la atención integral de las 

necesidades de sus asociados, el 

grupo familiar y su entorno, mediante 

los servicios de ahorro, crédito y 

complementarios; ofrecidos con 

calidad, oportunidad y efectividad; 

aplicando los principios y valores de la 

Economía Solidaria.  

                                                                                                           Informe de Gestión 2016 

Ser reconocidos por nuestros asociados, empleados y el sector de 

la Economía Solidaria regional, como la mejor opción en la 

prestación personalizada de servicios de ahorro, crédito y 

complementarios, por su óptima calidad, confianza y generación 

de bienestar 

Propósitos  
              Organizacionales  



Valores  
   Corporativos  

Responsabilidad 
 Social  Solidaridad  

Interés por la 
comunidad 

Honestidad 
Consiste en asumir comportamientos y expresiones con coherencia y 
sinceridad y de acuerdo con los valores de verdad y justicia, en la 
búsqueda de ganar la confianza de los demás, es el respeto a la verdad.  
 
Responsabilidad Social 
Virtud por excelencia de los seres humanos libres, que les permite 
contribuir activa y voluntariamente en el mejoramiento social, 
económico y ambiental, prevaleciendo el bien común por encima del 
interés particular. 
 
Solidaridad 
Es la tendencia a asociarnos en busca de bienes comunes, nos lleva a 
unirnos para crecer juntos e interesarnos con lo que le pasa a los 
demás asociados, para lograr una mejor calidad de vida, un mundo 
más justo e igual para todos.  
 
Respeto 
Es la base para la construcción de las relaciones interpersonales, 
grupales, empresariales y con el entorno, que nace de la propia 
autoestima y del reconocimiento de la existencia del otro. 
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Valores Corporativos  

 
Interés por la comunidad 
Entendida como la necesidad de trabajar por el desarrollo integral de las 
diferentes personas que hacen parte de la comunidad inmediata del 
Fondo, en la perspectiva del desarrollo sostenible. 
 
Confianza 
Concebida como la capacidad de generar credibilidad y respeto en la 
organización y en las instancias que hacen parte de ella, lo que implica al 
mismo tiempo coherencia entre las acciones y las promesas 
institucionales. 
 
Equidad 
Consistente en dar a cada uno lo que se merece en función de sus 
condiciones, capacidades y posibilidades; implicando también que no se 
favorece a alguien en particular, en detrimento de las demás personas. 
 
Cooperación 
Es la opción por el trabajo conjunto de las personas que hacen parte del 
Fondo, para el logro de propósitos compartidos, en este sentido las 
acciones se validan como partes de un todo, interconectadas.  
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BUEN 
GOBIERNO 

Principios 
básicos 

actividad 
económica Eficientes 

mecanismos de 
control (interno  

y externo) 

Procesos 

Composición 
órganos de 

control 

Estructura de 
decisión/ 
control/ 

supervisión 
Seguimiento y 

evaluación 

Organización 
de la entidad/ 

Estatutos 

Valor de la 
transparencia 
para la entidad 

Código de buen 
gobierno 

cooperativo 

Derechos de los 
asociados 

Buen Gobierno  

                                                                                                           Informe de Gestión 2016 

El Gobierno Corporativo, es el sistema interno de una empresa mediante 
el cual se establecen las directrices que deben regir su ejercicio.  

El Gobierno Corporativo busca la transparencia, objetividad y equidad en 
el trato de los socios y accionistas de una empresa, la gestión de su junta 
directiva, y la responsabilidad frente a los terceros aportantes de 
recursos.  

La Gobernabilidad Corporativa responde a la voluntad autónoma de la 
persona jurídica, de establecer estos principios para ser más competitiva 
y dar garantías a todos los grupos de interés.  



Organigrama  

                                                                                                           Informe de Gestión 2016 



Junta Directiva 
 

PRINCIPALES   SUPLENTES 

Presidente   María Amparo Aparicio T. 

Mauricio Hernando Cruz G. Miguel Antonio Cruz 

Vicepresidente  Rubén Alonso Arteaga O. 

Martha Liliana Gaviria A. Carmen Elisa Lozano A. 

Secretario   Henry Martínez M. 

Wilton  Arley Galindez S. 

Vocales  

Meyemberg Cardona G. 

Luis Enrique Vélez M. 

 

Órganos de dirección, 
 administración  y control  
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Gerente:  

Es el representante legal, principal ejecutor de las decisiones de la 
Asamblea General y de la Junta Directiva.  

 

Dorian Judith Moreno Obando 

 

 

 

Comité de Apelaciones: Integrantes 

Se constituye para garantizar a los 
asociados el principio de la doble instancia, 
esto es, que las decisiones adoptadas en 
primera instancia por la junta directiva, por 
sanciones de carácter disciplinario sea 
apelable ante este comité. 

Martha Lucia Paz Guarnizo 

Luis Armando Sarria  

Diana Patricia Escobar Rojo 

 

Comité de Control  
Social:  

Integrantes Cargo 

Es el organismo 
que tiene a su 
cargo velar por el 
correcto 
funcionamiento y 
eficiente 
administración de 
FONDESARROLLO
.  
 

Fredy Harold  Rojas Erazo Presidente 

Edna Margarita Fernandez M. Vicepresidente  

Nhora Elena Vacca Barona Secretaria 

Luis Enrique Tribaldos  Suplente 

Jorge Alberto Estacio  Suplente 

David Guaitoto Suplente 



                                                                                                           Informe de Gestión 2016 

 

 

  

Comité de crédito: INTEGRANTES  

Corresponde a este comité, estudiar 
y decidir sobre las solicitudes de 
crédito presentadas por los 
asociados, garantizando el 
cumplimiento del reglamento de 
crédito, de acuerdo a las 
atribuciones asignadas. 

 

Å Martha Liliana Gaviria 

Å Lilian Palacio 

Å Carlos Perea 

Å Freddy Harold Rojas   

Å Dorian Judith Moreno Obando 

 

Comité de bienestar social y 
solidaridad: 

La prestación de servicios en 
benéfico de sus asociados, es 
prioridad para FONDESARROLLO, 
como quiera que se constituye una 
entidad de derecho privado, sin 
ánimo de lucro, donde lo único que 
se persigue es el interés social y el 
bienestar colectivo de los asociados.  

Å Mauricio Hernando Cruz 

Å Miguel Cruz 

Å Luis Enrique Vélez  

Å Nhora Elena Vacca  

Å Dorian Judith Moreno Obando 

Comités de  
Administración  
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Comité de desarrollo 
empresarial: 

Integrantes 

Tiene a su cargo la promoción 
de acciones que tiendan a la 
creación, fortalecimiento o 
participación en proyectos de 
emprendimiento o 
empresariales, dirigidos a 
generar empleo y mayor 
satisfacción de las 
necesidades de los asociados, 
sus familias.  

Å Mellemberg Cardona 

Å Mauricio Hdo. Cruz 

Å Luis Enrique Vélez 

Å Dorian Judith Moreno Obando 

Å Luis Enrique Tribaldos  

 

Comité riesgo de liquidez: Integrantes 

Este comité busca identificar 
los riesgos inherentes a la 
actividad financiera que 
desarrolla 
FONDESARROLLO. 

Å Wilton A. Galindez Salamanca 

Å Edgar Gutiérrez 

Å Rubén Alonso Arteaga 

Å Freddy Harold Rojas  

Å Dorian Judith Moreno Obando 

Comité de evaluación de 
cartera 

Integrantes 
 

Órgano de carácter 
permanente, técnico, 
especializado y auxiliar de la 
Junta Directiva; responsable 
de verificar, evaluar y 
recomendar sobre las 
actividades relacionadas con 
la evaluación, recalificación, 
clasificación y provisión de la 
cartera de los créditos 
otorgados a sus asociados 

 

Å Carmen Elisa Lozano 

Å Edna Fernández 

Å Dorian Judith Moreno Obando 
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 Comité de emprendimiento Integrantes  

Son Funciones del Comité del 
Comité de Emprendimiento 
Solidario , programar cursos y  
talleres sobre temas y actividades 
de microempresarialidad. 
Estimular el fomento de la cultura 
empresarial. 

Å Mellemberg Cardona G. 

Å Mauricio Hdo. Cruz G. 

Å Luis Enrique Vélez 

Å Dorian Judith Moreno O. 

Å Luis Enrique Tribaldos  

Comité de auditoría Integrantes  

La  vigilancia  que  ejerce  el  comité  
tiene  un  efecto  en  la  
transparencia, no  sólo  en  el  
manejan  los  recursos,  sino  en  
relación  con  la  información del  
desempeño de la entidad. 

Å Amparo Aparicio T. 

Å Control Interno 

Å Dorian Judith Moreno O. 

Å Revisoría Fiscal 

Comité de programas especiales Integrantes  

Este comité se constituyó para 
planear los eventos especiales 
que relacionan a nuestro Fondo 
con los asociados, como planes 
turísticos, encuentros, talleres, 
celebraciones, etc. 

Å Mauricio Cruz G. 

Å Mellemberg Cardona G. 

Å Carmen Elisa Lozano 

Å Luis Enrique Vélez M. 

Å Henry Martínez 

Å Jorge Alberto Estacio 

Å Dorian Judith Moreno O. 

Comité planeación estratégica Integrantes 

Este comité determina los fines y 
objetivos básicos de la 
organización a largo plazo, la 
adopción de su accionar y la 
asignación de recursos a los 
programas y proyectos. 

Å Mellemberg Cardona G. 

Å Luis Enrique Vélez M. 

Å Comerciales 

Å Dorian Judith Moreno O. 



Talento  H umano 
Colaboradores  
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Leidy Jhoanna Arango  

ɆTesorera 

Erika Cortés Angulo  

ɆAnalista de Crédito  

José Luis Quintero P. 

ɆGestor de Cartera  

Yesenia Botero Tascón  

ɆAuxiliar de Contabilidad  

Katherine Angarita F-  

ɆAuxiliar de Cartera  

Gloria Bernal Piedrahita  

ɆSecretaria General  

Natalia Rubio Quintana  

ɆAtención al Asociado  

María Judith Ramírez H. 

ɆGestora Comercial Zona Norte  

Paola Andrea Buitrago G 

ɆGestora Comercial Zona Centro  

Byron Mondragón G.  

ɆGestor Comercial Zona Centro  

Yeraldin Perea García  

ɆGestora Comercial Gobernación  

Luisa María García G.  

ɆGestora Comercial Zona Sur  

Gloria Argenit Torres S  

Ɇ Auxiliar De Oficina y Archivo  

María Luisa Suarez Perilla  

ɆAuxiliar de Servicios Generales  



Asesores  
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ɆAna Velasco Arce 

ɆFanny Jiménez Daza  
 REVISORIA FISCAL  

ɆMartha Liliana Gómez R. CONTROL INTERNO  

ɆFabiola Torres Gonzáles 

Ɇ Miriam Moncaleano G.  

ɆCristina Elena González 

ɆJhon Jairo Trujillo Carmona 

Ɇ Julio Cesar Muñoz Veira  

ASESORES JURIDICOS  

ɆSarita J. Rodríguez Martínez  ASESORA ORGANIZACIONAL  

ɆJuan Carlos Gómez Ramírez.  
ASESOR MARKETING 

ESTRATÉGICO  

ɆClaudia Alejandra Fonseca V.  
ASESORA SALUD 
OCUPACIONAL  

ɆJuan Carlos Ávila Ortiz 
GESTOR INFORMÁTICA Y 

SISTEMAS DE INFORMACIÓN  

ɆDiego Fernando Manotas 
Duque 

ASESOR FINANCIERO 

ɆBeatriz Eugenia Lorza Prado ASESOR LABORAL 
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Participación  
Democrática  

 
Delegados elegidos 2016-2018 

  C.C. No.  Delegados Principales OBS C.C. No Delegados Suplentes OBS 

1 16471185 Alejandro Gamboa Hi.   31371136 Tomasa H. Suarez   

2 6197262 Carlos E. Lozano M.   14525038 Luis Alberto Ramirez   

3 16247033 Carlos Julio Encinales   31193292 Dolly Mondragon S.   

4 6408231 Carlos M. Llanos R.   16803497 Alexander E. Rojas M.   

5 31253231 Carmen E. Lozano A.   31846612 Maria Del C. Florez P.   

6 31185669 Cielo Gutierrez J.   29055870 María Dolores Delgado   

7 16472769 David Guaitoto Hurtado   29223322 Marina Mondragon V.   

8 29186708 Diana P. Escobar Rojo   29187838 Alba N. Castañeda T.   

9 31179340 Edna M. Fernández M   16800778 Diego F. Posso B.   

10 29185317 Fanny Tabares S.   1113782642 María Del Mar Rivera O   

11 14993974 Henry Martinez Muñoz   29805471 Martha Lopez Patiño   

12 31497556 Isabel C. Giraldo G.   31497401 Rosa N. Beitia Carmona   

13 66726530 Jaqueline Valderrama    1112100718 Diana Carolina Gomez   

14 16695369 Jorge Alberto Estacio   29330170 Luz Amparo Ramirez    

15 16707546 Juan de D. Castañeda    29774832 Eliana Arcila Sanchez   

16 66911646 Lorena Gaviria Hoyos   31275774 Miriam Rodriguez S.   

17 16803228 Luis A. Capera L.   31497656 Norabelly Reina G.   

18 14986187 Luis Enrique Velez M.   29613484 Dora Isabel Osorio Avila   

19 31869635 Luz Dary Rodriguez P.   16739467 German Campo B.   

20 31152902 Maria Amparo Aparicio    31872179 Leyden Arango P.   

21 31171851 Maricel Martinez B.   6336516 Keller García Luligo   



                                                                                                           Informe de Gestión 2016 

  C.C. No.  Delegados Principales OBS C.C. No Delegados Suplentes OBS 

22 29361427 Marisol Bohorquez G.   14879378 Jairo Guzman Angel   

23 38892035 Martha L. Gaviria A.   31915704 Martha Lucia Paz G..   

24 66873212 Monica Quintero Perez   66873970 Alejandra M. Jaramillo    

25 16590523 Mauricio H. Cruz G.   16656871 Mario H. Naranjo P.   

26 94520372 Mellemberg Cardona G   31275979 Gloria C. Hernandez F.   

27 16246081 Miguel Antonio Cruz   14976560 Aicardo Lenis Lozano   

28 66754379 Nhora Elena Vacca B.   31939681 Anita Del S. Escobar L.   

29 14884903 Ruben A. Arteaga O.   94417343 Diego A. Ramirez L.   

30 31496335 Sandra Vivas Rivas   31499609 Angela P. Valencia Soto   

31 31133116 Tulia S. Gonzalez O.   6196690 Walter Gonzalez García   

32 1024462178 Vicente Triana Mortigo   31280344 Liliana García Trillos   

33 94405475 Wilton A. Galindez S.   16257471 German Parra Valencia   

34 19299089 Edgar A. Baron Pino   34206347 Maria Melida Pino retirado 

35 16627596 Edgar Gutierrez V.   6245796 Guillermo Tello G. retirado 

36 10485769 Fredy Harold Rojas E.   16610562 Gersain Valencia G. retirado 

37 16282358 Luis E. Tribaldos T.   16864312 Pablo A. Esguerra G. retirado 

38 34673992 Luz Jimena Ibarra V.   38735086 Ana Beatriz García P. retirado 

39 6136256 Robinson Rivas Ayala   16604314 Hector A. Caicedo S. retirado 

40 38565899 Yenny P. Cardona G.   31376702 Iris Daissy Rodriguez V. retirado 

41 16584680 Ferney Tovar Quintero   2452152 Oscar Aguado Mendez fallecido  

42 66700307 Ana Francia Carmona retirado 66801573 Maria Elena Osorio V.   

43 6294268 Gersey A. Lopez Muriel retirado 16857181 Federico Arias Ramirez   

44 16552694 Paulo E. Ortega C. retirado 29774880 Diana L. García M.   

45 6137301 Luis Armando Sarria  retirado 31887305 Beatriz C. Gomez V. retirado 

Delegados elegidos 2016-2018 
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Funciones  
Delegados Asamblea  

Las funciones que cumple la asamblea, están clasificadas: 

Å De evaluación 

Å De planeación 

Å De administración por delegación 

Las asamblea al reunirse con el propósito de comprobar lo realizado, por la 

administración del año inmediatamente anterior, cumple una función de 

evaluación máxima, de los resultados y operaciones de la entidad. 

La Asamblea realiza funciones de planeación, cuando proyecta el desarrollo 

del año siguiente fijando estrategias y políticas generales y de ser necesario 

cambia o ratifica a los integrantes de los órganos de administración y 

control. 

1. Determinar las directrices generales de Fondesarrollo.  

2. Analizar los informes de los órganos de administración y vigilancia. 

3. Considerar, aprobar o improbar los Estados Financieros de fin de 
ejercicio. 

4. Destinar los excedentes y establecer aportes extraordinarios. 

5. Elegir los miembros de la Junta Directiva, el Comité de Control Social, 
el Comité de apelaciones y el Revisor Fiscal. 

6. Reformar y aprobar los Estatutos. 

7. Decidir la fusión, incorporación, transformación y liquidación de 
Fondesarrollo. 

8. Creación de los fondos patrimoniales o agotables de acuerdo a 
proyectos presentados por la Junta Directiva. 

9. Las demás que le señalen las disposiciones legales, los estatutos y la 
Junta Directiva. 
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Informe Comisión de Revisión 
Acta No. 41    
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Perspectivas 
Macroeconómicas   

¶ Entorno internacional 

El 2016 fue un año de incertidumbre que se tradujo en alta volatilidad de los 
mercados a nivel mundial. Ese año será recordado por las diversas tensiones 
políticas y eventos geopolíticos que marcaron el rumbo de la economía 
mundial. La determinación del Reino Unido de abandonar la Unión Europea, 
los anuncios sobre políticas proteccionistas y antiinmigración del electo 
presidente de Estados Unidos, la profundización de la crisis en Venezuela, los 
problemas de corrupción en Brasil, los conflictos en el Medio Oriente y 
ataques terroristas son algunos de los hechos históricos que marcaron el 
2016. 
 
El comportamiento de las economías avanzadas ha sido moderado y se ha 
caracterizado por un panorama incierto, donde los analistas 
persistentemente han revisado hacia abajo los pronósticos de crecimiento. 
Estados Unidos registró un crecimiento más débil de lo previsto y los 
mercados siguen a la expectativa del rumbo de su política monetaria. Por 
otro lado, en Europa aún no es claro el mecanismo que se adoptará para los 
acuerdos comerciales e institucionales con el Reino Unido. Sin embargo, es 
importante resaltar la pronta recuperación de los mercados financieros luego 
del impacto inicial de los resultados del Brexit.  
 
Para 2017, los riesgos continúan asociados a un menor crecimiento de la 
economía mundial, a una mayor volatilidad del tipo de cambio, a una mayor 
estrechez fiscal, y con ello, a una menor tracción de la inversión y el empleo. 
Estos factores, sumados a una eventual recuperación del consumo privado 
menos dinámica que la esperada por cuenta de unas condiciones monetarias 
que podrían tornarse más restrictivas, continúan insertando un sesgo bajista 
en las previsiones de corto y mediano plazo. 
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Å Economía colombiana  

Un entorno nacional de relativa mayor tranquilidad, la prioridad tiene que 
centrarse en recuperar tasas de crecimiento altas y sostenidas, convertir al 
país en una región atractiva a la inversión y a la creación de nuevas 
empresas, garantizar la certidumbre jurídica, atacar la corrupción y el 
contrabando, reducir la informalidad e insertarnos en las Cadenas Globales 
de Valor, trabajar en la apropiación empresarial e institucional de las 
tecnologías emergentes, entre otros. Todo esto implica poner como eje 
central una estrategia de competitividad.  
 
En Colombia para los analistas económicos y políticos, así como los 
diversos sectores económicos, manifiestan que el crecimiento del 2% en el 
año 2016 es modesto, para algunos es ruinoso y para la mayoría de  
simplemente es vergonzoso.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Tomado de: Asobancaria. Semana Económica 2016. Edición 1036.  2016.  
 



Bajo la figura de entidades sin ánimo de lucro existe en Colombia un amplio 
tejido de organizaciones sociales que han obtenido su reconocimiento 
jurídico: fundaciones, corporaciones, asociaciones, cooperativas, cajas de 
compensación familiar, sindicatos, asociaciones de padres de familias, 
cámaras de comercio, comunidades religiosas, medios de comunicación 
comunitarios, fondos de empleados, Juntas de Acción Comunal etc.  
 
De otra parte, estas organizaciones transfieren importantes recursos a la 
sociedad a través de sus programas sociales, beneficios a asociados, 
generación de ingresos y empleos. Solo el sector de cooperativas, fondos de 
empleados y mutuales reportó haber generado 240 mil empleos en el año 
2014. Sin embargo, en los últimos tiempos se ha promovido una amplia 
estigmatización hacia este sector. Cuando la comisión de expertos para la 
reforma tributaria presentó su informe final, se inició una campaña 
sistemática tendiente a mostrar las cooperativas y fundaciones como los 
grandes evasores del país, escuchamos al Ministro de Hacienda y el 
viceministro argumentando la necesidad de la reforma tributaria para 
controlar la gran evasión fiscal de las cooperativas y fundaciones. Se buscó un 
ȰÃÈÉÖÏ ÅØÐÉÁÔÏÒÉÏȱ para desviar la atención de la opinión pública y ocultar las 
verdaderas pretensiones del proyecto de reforma tributaria. 
 
Bajo el supuesto de combatir la corrupción y la elusión la reforma tributaria 
pretende gravar con el impuesto sobre la renta y complementarios la 
mayoría de entidades sin fines de lucro. Estas, excepcionalmente podrán 
solicitar su calificación como contribuyentes del régimen tributario especial si 
cumplen una serie de requisitos y será la DIAN quien determinará si lo 
autoriza. Cada año deberán actualizar esta calificación y quien no cumpla con 
los requisitos que establecerá el gobierno serán determinadas como 
sociedades comerciales sometidas al régimen general de impuestos sobre la 
renta (Artículo 146, 147,148). Se establecen una serie de obstáculos para ser 
parte del régimen especial, será más fácil pagar un impuesto sobre la renta 
que no generan, que ser beneficiarios de este régimen tributario especial; En 
Colombia se premia más ser un privado lucrativo que un solidario 
redistributivo.  
 
Tomado de: Universidad cooperativa de Colombia. El sector cooperativo y 
solidario y la reforma tributaria. 2016. 

Å Reforma tributaria y el sector solidario 
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En términos generales, los analistas coinciden en que el crecimiento del PIB 
del 2017 será mayor al del año anterior, con todo y que las opiniones están 
divididas. Un sondeo realizado por Bloomberg durante la última semana de 
diciembre, revela que, en promedio, los expertos prevén una expansión 
económica de 2,4% (frente a 1,9% proyectado para 2016). 
 
Aquí, la proyección más optimista es de 3,5%, mientras que la menos 
alentadora no llega a 1%. En tanto, la expectativa del Gobierno ronda el 3%. 
La recuperación se sustentaría en varios sectores de la producción. Por 
ejemplo, la actividad constructora sale nuevamente al ruedo, tanto en obras 
civiles como en edificaciones. Por un lado, se espera que, logrados los 
cierres financieros de algunas vías 4G, este sea el año en que empiecen las 
ejecuciones. Al tiempo, se mantendrán activas las iniciativas 
gubernamentales en materia de vivienda. 
 
Y aunque no es una buena noticia que la inflación haya completado tres 
años por fuera de la meta del Banco de la República (2 a 4%), por ahora las 
condiciones están dadas para que el índice de precios siga moderándose y 
vuelva a ese rango. Aunque en una coyuntura difícil el sector financiero 
lideró el desempeño económico, la realidad es que en los últimos seis meses 
el crédito se ha enfriado de manera considerable. La expectativa es que esta 
situación se mantenga al menos en la primera mitad de este año, y más aún 
porque la disminución de la tasa de interés del Banco de la República (que 
hoy está en 7,5%) no se dará de manera acelerada y su impacto en los 
préstamos de personas y empresas toma tiempo. En cuanto a la industria, 
los empresarios dan señales de optimismo, pues prevén una mejora en sus 
ventas y seguir beneficiándose de la tasa de cambio. 
 
En conclusión, los colombianos hemos visto disminuido sustancialmente 
nuestro nivel de consumo, sin embargo, seguimos siendo uno de los países 
más felices del mundo. Hemos aprendido a ser felices en la pobreza y eso es 
un logro de este Gobierno. 

Å Mejora el panorama económico para el 2017 
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Direccionamiento  
Estratégico   

Plan de Desarrollo  
2015-2019 

mapa de procesos de FONDESARROLLO y su interrelación, teniendo 
en cuenta que Fondesarrollo  como empresa solidaria, orienta su 
misión, la gestión social y la gestión comercial en aras de un propósito 
común: la satisfacción de sus asociados. 
 
A continuación se presenta el mapa de procesos de la entidad: 
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ESTRATEGIA DESARROLLO SOCIO-EMPRESARIAL 
 
Objetivo: 
Contribuir a mejorar el Bienestar de los asociados y su familia, a través 
de procesos socio-empresariales 
Principales logros a 2016: 
Å Definición de Políticas para el programa de emprendimiento 

solidario 
Å Diagnostico Unidades de negocio existentes 
Å Revisión  y ajuste del programa de emprendimiento solidario con 

asociados y familia 

Å Desarrollo del programa de emprendimiento solidario 
Å 19 Créditos otorgados por un valor de $117 millones 
Å Formación y capacitación continua en aprendizaje solidario a 

asociados y directivos, con énfasis en las ares contables y 
financieras. 

 
ESTRATEGIA DE INNOVACION ORGANIZACIONAL 
 
Objetivo: 
Replantear el modelo organizacional para facilitar el funcionamiento 
sistémico y efectivo del fondo. 
Logros: 
Actualización de la estructura organizativa del fondo 
Å Formación, capacitación y entrenamiento de los empleados del 

fondo 
Å Auditoría a los procesos y procedimientos. 
Å Actualización de los procesos y procedimientos 
Å Implementación de la cultura del autocontrol 
Å Implementación del Sistema de Protección de datos 
Å Implementación SIPLAFT (Sistema de Prevención de lavado de 

activos y financiación del terrorismo) 
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ESTRATEGIA FORTALECIMIENTO FINANCIERO 
 
Objetivo: 
Fortalecer la estructura Financiera del Fondo. 
 
Logros:: 
Å Regulación de los procesos y procedimientos contables de acuerdo 

con NIFF 
 

ESTRATEGIA COMERCIAL 
 
Objetivo: 
Optimizar la gestión comercial, buscando el incremento de la base 
social, la cartera y el patrimonio. 
 
Logros: 
Å Diseño y Optimización del portafolio de productos y adición de 

servicios complementarios con innovación para la diferenciación y 
competitividad. 

Å Profesionalización del equipo  comercial de Fondesarrollo.  
Å Realización de convenios con nuevos centros de costos. 
Å Fortalecimiento de la imagen corporativa del Fondo 
Å Realización del proceso de segmentación de la base de asociados 

(Target) 
 
ESTRATEGIA COMUNICATIVA 
 
Objetivo: 
Fortalecer los procesos de comunicación en el Fondo. 
 
Logros:: 
Å Diseño y ejecución de un sistema de información y comunicación 

interno y externo del fondo, anual. 
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Gestión  
Administrativa  
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Adopción de las 

NIFF   

Adopción de normas internacionales de 
información financiera  NIIF 

La Superintendencia de Economía Solidaria, mediante circular externa 
005 del 27 de febrero de 2014, da instrucciones para adelantar el 
proceso de convergencia hacia las Normas Internacionales de 
Información Financiera ɀ NIIF para pequeñas y medianas empresas ɀ 
NIIF para Pymes, de conformidad con lo previsto en la Ley 1314 de 
2009y las disposiciones contenidas en el decreto 3022 del 27 de 
diciembre de 2013. 
 

Declaración de cumplimiento  
Las políticas de contabilidad y la preparación de los Estados Financieros 
Individuales de FONDESARROLLO han sido preparados de acuerdo 
con lo establecido en el Anexo 2 del Decreto 2420 del 2015, mediante el 
cual se estableció el nuevo marco técnico normativo (Normas de 
Información Financiera ɀ NIIF), el cual se complementa con las 
excepciones del Decretos 2496/2015, en particular las relacionadas con 
el tratamiento de la cartera de crédito y la presentación de los aportes 
sociales. 
 
Con el Decreto 2496  el cual adicionó dos capítulos, Capitulo 5 y 6, al 
Título de la Parte 1, del Libro 1 al Decreto 2420 de 2015, Decreto Único 
Reglamentario de las Normas de Contabilidad, de Información 
Financiera y de Aseguramiento de la Información. 
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Las excepciones que se establecieron en el artículo 1.1.4.5.2 del decreto 
2496 de 2015 para la aplicación de las NIIF para Pymes de las entidades 
vigiladas por la Superintendencia de la Economía solidaria 
pertenecientes al Grupo 2 fueron los siguientes: 
 
a)   Para la preparación de los estados financieros individuales y 

separados aplicarán el marco técnico normativo dispuesto en los 
Anexos 2 y 2.1 y sus modificatorios del Decreto 2420 de 2015, 
salvo el tratamiento de la cartera de créditos y su deterioro 
previsto en la Sección 11. En este caso, los anexos a los que hace 
referencia la norma son las NIIF para PYMES, emitidas por el AISB. 

 Por lo anterior, el tratamiento contable de la Cartera de Créditos 
de las entidades de economía solidaria debe regirse por lo 
estipulado en la Circular Contable y Financiera del 2008, Circular 
Externa 003 del 2013. 

 
b) De igual forma, el artículo 1.1.4.6.1. del decreto 2496 de 2015, 

establece el tratamiento contable de los aportes sociales y 
exceptúa el tratamiento de los aportes sociales de estas entidades, 
de los principios establecidos en las NIIF, para evitar el efecto 
negativo que su aplicación traería, por lo tanto estos seguirán 
registrándose en el patrimonio. 

 
c)    La nota 5 proporciona una explicación de cómo la transición a las 

NIF ha afectado la situación Financiera, el rendimiento financiero 
y los flujos de efectivo informados. 
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Sistema de  
Control Interno  

INFORME DE CONTROL  INTERNO 
 

Auditoria  Interna: 
 
Durante el año 2016 los aspectos más relevantes para la ejecución del 
sistema de control Interno se utilizaron las técnicas de  aseguramiento 
de la Información, el cual incluye la elaboración de Matrices  con los 
diferentes  riesgos que afectan a la entidad   para analizarlos estos 
debieron ser  evaluarlos, controlarlos  y hacerles un constante 
monitoreo. 
 
A continuación mencionamos algunos de ellos. 
 
1. Evaluación y Valoración del Riesgo Operativo; el cual comprende 

todos los riesgos a los que Fondesarrollo está expuesto  por la 
Ocurrencia de Perdidas de  las operaciones como: insuficiencias de 
procesos, sistemas internos, tecnología y presencia de eventos 
externos imprevistos. En  el Área Operativa se evaluaron los 
diferentes procesos que componen el 

2. Evaluación del Riesgo Legal, El riesgo legal es aquel que puede 
afectar a la entidad por las diferentes multas a las que puede estar 
avocada por los entes reguladores, excluye los riesgo Sistemáticos 
y de Reputación; en Fondesarrollo se debe tomar en cuenta las 
pérdidas ocasionadas por cambios en el entorno; 
FONDESARROLLO se ver afectada  por el  los cambios Político 
pues por su base social está conformada  por empleados del sector 
Publico. 
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1. Evaluación del Riesgo de Crédito: Se han revisado los diferentes 
aspectos que pueden afectar como tal el otorgamiento de crédito, 
como capacidad de pago, endeudamiento de los asociados con el 
sector real y solidario,  y garantías entregadas. 

2. Evaluación del Riesgo de Liquidez,  colocación de la Cartera a 
Corto y Largo Plazo. 

3. Se realizó una revisión de la Planeación Estratégica de la Junta 
Directiva y la ejecución del plan de desarrollo  sus proyecciones y 
ejecuciones, se dieron recomendaciones respecto a implementar 
un sistema de gestión de calidad para implementar indicadores de 
Gestión  específicos para FONDESARROLLO, esta evaluación se 
hizo tomando como referencia la circular SIAR de diciembre  31 de 
2015 emitida por la Supersolidaria. 

Durante el Periodo se Realizaron entre otros Auditorias a: 
 
Å Otorgamiento de los Créditos. 

Å  Asociaciones, Retiros y Reingresos. 

Å Verificación de CDATS, liquidación de Intereses. 

Å Conservación y Custodia de Pagares de Asociados. 

Å Custodia del efectivo. 

Å Revisión de Créditos de Primas, Vacaciones, Consumo. 

Å Informes del Oficial de Cumplimiento SIPLAFAT, y los requisitos de 
operaciones que generan riesgo para la entidad, control de 
formatos. 

Å Sistema de Control Interno Contable. 

Å Sistema de Control de Obligaciones Tributarias ( Declaraciones 
tributarias nacionales y municipales , información exógena  y 
demás informes a los entes de control)  
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Å Verificación del Cumplimiento de las Normas Laborales  

Å Verificación de los Diferentes Patronales y su endeudamiento. 

Å Generación de Matrices.  

 
Plan de Mejoramiento: 
  
Se establecieron planes de mejoramiento en conjunto con la 
Administración para corregir los diferentes procesos, entre las 
recomendaciones mas importantes fueron: 
  
1. Evaluación de Desempeño de los funcionarios. 

2. Capacitación de Junta Directiva, Gerencia y órganos de Control. 

3. Capacitación de Empleados en los diferentes Aspectos. 

4. Implementación de un sistema de Calidad e índices de Gestión. 

5. Implementación y regulación del oficial de Riegos según Circular 
15 dic de 2015. SIAR. 

6. Implementación y Revisión del Código de Buen Gobierno.  
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Fortalecimiento 
Socio -Empresarial   

Proyecto empresarial solidario 

FONDESARROLLO, desde el 2004 ha venido impulsando el fomento del 
espíritu empresarial para sus asociados y su núcleo familiar con su programa 
de desarrollo microempresarial (FODES) como una estrategia para generar 
empleo a través de la creación de nuevas empresas o negocios.  
 
En este lapso de tiempo hemos apoyado la creación de 138 microempresas, 
las cuales han recibido en el programa capacitaciones, diplomados, 
seminarios y se han otorgado créditos de apalancamiento gestionados ante la 
banca nacional directamente con BANCOLDEX y con recursos 
correspondientes a capital de trabajo del Fondo, y se les ha dado asesoría y 
seguimiento.  
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la generación de ingresos y al mejoramiento de los estándares de vida. 
Entre los muchos factores que motivan a FONDESARROLLO para 
impulsar el programa de Emprendedores Micro empresariales están: 
 
ɆEl alto índice de desempleo en general y el creciente desempleo de 
profesionales, técnicos y otros. 
 
ɆLa necesidad de despertar el espíritu empresarial entre los asociados y 
su núcleo familiar como una alternativa de generación de empleo. 
 
ɆLa importancia de guiar y apoyar técnicamente a nuestros asociados 
que tengan una iniciativa de una actividad de empresa. 
 
ɆContribuir a fortalecer la creación de empresas, fomentando la iniciativa 
empresarial. 
 

Visitas a microempresarios 
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Asesoría y apoyo a nuestros microempresarios 

Feria micro empresarial 
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Participación en el 
Sector solidario  

FONDESARROLLO, se fortalece en el sector solidario con otras 

entidades cooperativas de ámbito regional y nacional, que promueven 

la integración, representación, actualización y formulación normativa 

para la gestión. Nuestra entidad cuenta con un total de $82.940.381 en 

aportes en las siguientes entidades del sector: 

ANALFE, es el único organismo 

gremial del Sector de la Economía 

Solidaria que en Colombia 

representa a los Fondos de 

Empleados, cuyo espíritu es 

facilitar los instrumentos técnicos, 

sociales, económicos financieros y 

desarrollar el pensamiento 

empresarial en las mismas, para el 

cumplimiento de la vocación 

social, propia de este tipo de 

organizaciones. Contamos con en 

aportes $967.521 sociales en esta 

entidad. 

El banco COOPCENTRAL, es el único banco cooperativo al servicio 

exclusivo del sector solidario. FONDESARROLLO cuenta con  

$33.093.840en aportes sociales 
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La Confederación de empresas de economía solidaria del Valle del 

Cauca, integra, orienta y representa las entidades del sector de la 

región, promoviendo su desarrollo económico y social. 

FONDESARROLLO en aportes sociales en esta entidad tiene 

$2.564.044 

 

Organismo cooperativo colombiano 

constituido por dos aseguradoras: La 

Equidad seguros generales y La Equidad 

seguros de vida, la cual incluye la 

administradora de riesgos profesionales. 

Contamos con $10.088.658 en aportes 

sociales. 

FINANCIAFONDOS es una Cooperativa de Ahorro y Crédito, cuyo 

propósito es fortalecer a los Fondos de Empleados asociados, brindando 

compromiso seguridad, agilidad, calidez y calidad en el servicio. 

FONDESARROLLO, cuenta con $29.331.768 en aportes sociales en esta 

cooperativa. 



Integración gremial 
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Jornadas Analfistas 

Las Jornadas Analfistas son puntos de encuentro de los líderes de los 

Fondos de Empleados, orientados a analizar y reflexionar sobre temas 

de interés propios del sector. Es el principal escenario de socialización 

de la gestión gremial que realiza ANALFE directamente con los 

Asociados. 

Estos eventos le permiten a Fondesarrollo interactuar con homólogos 

de otros Fondos de Empleados para socializar temas afines y conocer 

las inquietudes del sector. Las conferencias ofertadas fueron: Ȱ%Ì 

impacto de la Reforma 4ÒÉÂÕÔÁÒÉÁȱ. con la participación de Gustavo Cote 

Peña, exdirector de la DIAN, y Ȱ#ĕÍÏ crecer su negocio haciendo 

marketing en ÉÎÔÅÒÎÅÔȱȟ a cargo de Alberto Castellanos García, fundador 

de la empresa CastelIK. 

Es un grupo empresarial de la economía solidaria en la práctica del 
principio de cooperación, creado para la prestacion del servicio de 
poliza excequial. Fondesarrollo tiene aportes por $6.894.550 
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ANALFE organizó el V Foro Nacional de Fondos de Empleados, realizado en 
la ciudad de Medellín los días 4 al 6 de Agosto de 2016, con el objetivo de 
fortalecer al sector de los Fondos de Empleados y a sus representantes. A 
este evento bianual asistieron los miembros de la Junta Directiva de 
Fondesarrollo asi como representantes de otros fondos de empleados de 
todo el país.  
 
En el Foro participaron delegados  del Gobierno Nacional como del sector 
solidario en general. Entre ellos: el Ministro de Hacienda, Mauricio Cárdenas 
Santamaría; el Viceministro de Tecnologías de la Información, Daniel 
Quintero Calle; la Superintendente de la Economía Solidaria, Mariana 
Gutiérrez; el Superintendente Financiero, Gerardo Hernández; el Director de 
UAEOS, Rafael Gonzalez; el Director de la Unidad de Proyección Normativa y 
Estudios de Regulación Financiera del Ministerio de Hacienda, David 
Salamanca; y la Representante a la Cámara, Olga Lucía Velásquez.  
 
Igualmente participaron destacados expertos en el tema de reforma 
tributaria como los exdirectores de la DIAN Gustavo Cote Peña y Julio 
Roberto Piza, así como el periodista económico Efraín Pachón. 
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Trámite a   
Recomendaciones  

41 Asamblea general  ordinaria y 27 por delegados  

PROPONENTE  RECOMENDACIÓN  STATUS 

Edna Margarita 

Fernández y  Luis 

Adrián Capera 

Que se estudie la 

posibilidad de adquirir 

una póliza para que el 

asociado no se desgaste 

consiguiendo codeudor. 

La administración se 

reunión con la 

empresa CONFÉ 

agente comercial del 

fondo de garantías, 

para estudiar la 

oportunidad de 

realizar un contrato de 

prestación del servicio 

de garantía para la 

colocación de cartera. 

La Junta Directiva con 

sus asesores se 

encuentran estudiando 

la propuesta.  

Edna Margarita 

Fernández y Sandra 

vivas Rivas 

Que los auxilios se 

hagan extensivos no 

solo a  los hijos del 

asociado sino a sobrinos 

y nietos según sea el 

caso. 

Estudiada la 

recomendación desde 

el impacto económico 

a los recursos del 

Fondo de Bienestar 

Social, estos serian 

insuficientes para 

ampliar la cobertura de 

los auxilios a sobrinos y 

nietos de los 

asociados.  
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PROPONENTE  RECOMENDACIÓN  STATUS 

Martha Lucia Paz y 

Luis Tribaldos 

Solicitan que en la 

asamblea donde se 

vaya a realizar 

elecciones de junta 

directiva y comités, sea 

requisito para todos los 

delegados someter a 

consideración la hoja de 

vida a efectos de 

presentarse con un 

miembro y mantener la 

hoja de vida 

actualizada. 

Según el Estatuto 

vigente de 

Fondesarrollo  artículo 

47, para ser delegado 

no es requisito 

presentar la hoja de 

vida. El articulo 

número 60. Requisitos 

para ser elegido 

miembro de la Junta 

Directiva, numeral 10, 

solicita como requisito 

haber presentado su 

hoja de vida 10 dias 

habiles antes de la 

asamblea. 

Martha Lucia Paz Que en el art. 63 

numeral 13 del actual 

estatuto solo se 

permita autorizar al 

gerente para celebrar 

contratos  que superen  

20 SMLV, siempre y 

cuando sea la asamblea 

general en pleno quien 

fije el tope de estas 

autorizaciones de 

celebración de 

contratos. 

En el articulo 64, 

Funciones de la Junta 

directiva, numeral 13: 

son funciones de la 

Junta Directa autorizar 

al gerente para 

celebrar contratos que 

superen los 20 SMLV. 

Esta autorizacion para 

la Junta Directiva se 

hace para la 

operatividad  de 

Fondesarrollo, 

teniendo en cuenta 

que la asamblea 

general se realiza cada 

año. 
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PROPONENTE  RECOMENDACIÓN  STATUS 

Fanny Tabares Abolir los codeudores y 

a cambio implementar 

una póliza de seguros 

por el crédito, 

implementar guías 

turísticas en el 

territorio nacional, 

capacitaciones a nivel 

familiar y el bono 

escolar sea a nivel 

universitario y técnico. 

Idem a la primera  

recomendación. 

Fondesarrollo  en su 

plan comercial ofrecer 

programas 

vacacionales y 

paquetes turisticos 

nacionales e 

internacionales a sus 

asociados y grupos 

familiar.  

Estudia la solicitud 

para ampliar el auxilio 

escolar a nivel técnico 

y universitario según 

los recursos 

disponibles. 

Luis Armando Sarria Abolir codeudores, 

implementar póliza de 

seguros, planes 

turísticos no al 

extranjero, talleres de 

manualidades para el 

núcleo familiar. 

Idem a la primera y 

segunda 

recomendación. 

Martha Lucia Paz y 

Jorge Alberto Estacio 

Para los 

nombramientos de 

ternas debe incluirse 

en la integración una 

mujer como mínimo, 

teniendo en cuenta los 

artículos 13 y 40 de la 

Constitución Nacional. 

Fondesarrollo aplica 

los valores solidarios,  

como la equidad para 

permitir la 

participacion de la 

mujer en la 

representacion de sus 

cuadros directivos. 
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PROPONENTE  RECOMENDACIÓN  STATUS 

Carlos Eduardo 

Lozano 

Hacer efectiva la 

condición de haber 

recibido las 20 horas 

de educación básica 

en economía 

solidaria y sobre 

fondos de 

empleados 

certificada por  la 

entidad competente 

a recibir dicha 

educación en un 

tiempo de dos 

meses y dar un 

obsequio de 

bienvenida. 

En la pagina web de 

Fondesarrollo se 

instalo el curso 

virtual ȰFormacion 

Basica en  Economía 

3ÏÌÉÄÁÒÉÁȱ al cual 

pueden acceder 

todos los asociados, 

para el 

cumplimiento de la 

obligatoriedad 

según el Estatuto en 

el artículo  19: 

Deberes de los 

Asociados, 

conocimiento en 

Economia Solidaria. 

Carlos Lozano Incrementar los 

viáticos 

dependiendo la 

ciudad de destino 

para la próxima 

asamblea. 

En reunion ordinaria 

de Junta Directiva 

acta numero 910, se 

incrimentaron los 

viaticos de los 

delegados para 

garantizar la 

asistencia a la 

asamblea general 

ordinaria, Comites y 

los 

diferenteseventos 

que se convoquen. 
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PROPONENTE  RECOMENDACIÓN  STATUS 

Edna Margarita  

Fernández y Sandra 

Vivas 

Fomentar los 

servicios sociales en 

los municipios del 

norte del valle tales 

como 

capacitaciones, 

auxilios y demás. 

El Balance Social 

correspondiente a 

los servicios 

misionales de 

Fondesarrollo, 

incluye a todos los 

asociados ubicados 

en las zonas y 

centros de costo del 

departamento. 

Mellemberg 

Cardona Gutierrez 

En el fondo existen 

comités como el de 

bienestar y 

empresarial en los 

que es importante la 

participación de los 

asociados, se 

recomienda 

recordarle a los 

delegados que 

quienes estén 

interesados en 

participar se los 

haga saber para 

tenerlos en cuenta. 

En el Estatuto 

vigente de 

Fondesarrollo 

articulo 19: Son 

deberes de los 

asociados, 

incorporar a la 

empresa solidaria 

como parte de su 

proyecto de vida, 

disponiendo sus 

capacidades 

intelectuales y 

fisicas, para 

autogestion y la 

particioacion 

democratica. 
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Prioridades 
2017 

1. Preparar la organización para la certificación en procesos y 
procedimientos de acuerdo a las normas de calidad  establecidas para 
los fondos de empleados, con el propósito de mejorar la capacidad de 
respuesta del servicio a nuestros asociados . 
 

2. Ofrecer nuestros servicios en los entes territoriales donde no hemos 
hecho presencia institucional para incrementar la base social, como los 
municipios de Candelaria, Yumbo, Florida, Buga, Jamundi, Cartago, 
Dagua, La Cumbre y Vijes. 
 

3. Estudiar la compra e implementación de un software que mejore la 
operatividad y los servicios que brinda Fondesarrollo, como soporte a la 
gestión contable y financiera de la entidad. 
 

4. Modernizar nuestros servicios mediante la instalación en la pagina web 
de Fondesarrollo del botón de Pago Seguros en Línea  PSE , 
proporcionando comodidad al asociado para realizar recaudos o pagos 
a nivel nacional las 24 horas, a través de internet desde cualquier 
entidad financiera. 
 

5. Ofrecer la utilización de garantías para acceso al crédito, cuando el 
asociado no cuenta con respaldo de codeudores, mediante contrato 
con el Fondo de Garantias CONFÉ, sociedad anonima de economia 
mixta y de carácter privado que tiene como objeto promover el 
desarrollo sostenible de las empresas del sector solidario. 
 

6. Diseño e Implementación de políticas y procedimientos del Sistema 
Integral de Administración del Riesgos - SIAR, que permitan identificar, 
medir, controlar y monitorear los riesgos de la organización a nivel 
global o a nivel de cada una de sus áreas. 
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Plan Comercial   
Portafolio de servicios  

Å Crédito sobre aportes 

después de descontar saldo 

en créditos  

Å Tasa 1.4% - Hasta 72 Meses  

Å Libre destinación  

Å Sin garantías, las garantías 

son los aportes y ahorros  

Å Entrega Inmediata  

Å No aplica para recoger 

créditos anteriores con 

Fondesarrollo. 

Nuevas líneas de crédito  

Crédito  Re-Taqueo  
Å Requisitos y Garantías establecidas en el reglamento de crédito  

Å Mismo Plazo y Tasa del Crédito Original, cuota no varía hasta 72 

Meses  

Å Libre destinación  

Å Se recoge crédito anterior 

Mejores 
condiciones 



El objetivo principal de es promover 
la cultura del ahorro en nuestros 
asociados. Las modalidades de 
ahorro en Fondesarrollo, no generan 
cuotas de manejo, gastos de 
papelería, ni 4 X 1.000.  los cuales son: 

  

ÁAhorro programado.    

ÁAhorro permanente. 

ÁAhorro a la vista. 

ÁAhorro infantilɀ (Fondo ahorrito).  

 

 
Si tiene excedentes de caja, en nuestro fondo puede ahorrar su dinero en 
CDAT con tasas de interés entre el 6.0% y 9.6%, las mejores del sector. En 
esta modalidad FONDESARROLLO asume el   4 por mil. 

 

       PLAZO INTERÉS MENSUAL       INTERÉS N. A 

ÁA 3 Meses  0.65%   7.8% 

ÁA 6 Meses  0.7%    8.4%  

ÁA 9 Meses   0.75%   9.0% 

ÁA 12Meses  0.8%    9.6% 
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Con el fin de mejorar la calidad de vida de los asociado y grupo 
familiar teniendo acceso a créditos de forma fácil y rápido así: 

 

 
Å Libre inversión. 
Å Microempresarial. 
Å Rápido. 
Å Prima de servicios o 

vacaciones. 
Å Cesantías. 
Å Reparaciones locativas. 
Å Pago de impuestos. 
Å Temporada escolar. 
Å Educativo. 
Å Turismo. 
Å Retanqueo 

Integración y recreación: 

ÁCelebración día de los niños. 

ÁCelebración día del asociado. 

Auxilios : 

Å Auxilio escolar para 
educación básica y medía. 

Å Auxilio por incapacidad 
medica mayor o igual a 90 
días. 

Å Auxilio para apertura de 
cuenta de ahorro a hijos del 
asociado recién nacido por 
el 25% de un SMMLV. 

Å Plan exequial SERVIVIR 
para el asociado. 
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